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INFORME DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL CONSEJO

Sobre los avances de Rumanía en el marco del Mecanismo de Cooperación y Verificación

I. Mecanismo de Cooperación y Verificación: apoyar a Rumanía en la reforma de la justicia y la lucha contra la corrupción 

En el período previo a la adhesión de Rumanía a la UE en 2007, se acordó que era preciso seguir trabajando en algunos ámbitos clave para corregir las deficiencias detectadas en el ámbito de la reforma judicial y la lucha contra la corrupción. Ello propició el establecimiento de un marco que permitía prestar apoyo a Rumanía y supervisar los avances en dichos ámbitos, el Mecanismo de Cooperación y Verificación (MCV)
. Se establecieron indicadores en cuatro ámbitos: reforma judicial; integridad; lucha contra la corrupción de alto nivel, y prevención y lucha contra la corrupción en el sector público. La Decisión incluía la obligación de que la Comisión presentara informes periódicos y establecía que el Mecanismo se mantendría hasta que sus objetivos se hubieran alcanzado y los cuatro indicadores se cumplieran satisfactoriamente
.
Transcurridos cinco años desde la adhesión resulta oportuno evaluar si se han alcanzado los objetivos del MCV. En el Informe Técnico anexo al presente documento se resumen los principales acontecimientos de los últimos cinco años. El presente informe hace balance de los logros realizados hasta la fecha y de los aspectos que todavía quedan pendientes. El análisis abarca la legislación y los instrumentos que se han establecido, los elementos del marco jurídico que aún no se han completado, la ejecución de las disposiciones y el grado de asunción de las medidas, para determinar si es lo suficientemente profunda y puede garantizar el rumbo de la reforma. Al hacerlo, la Comisión tiene en cuenta la sostenibilidad y la irreversibilidad del proceso de reforma como los aspectos determinantes de su evaluación.

A lo largo de estos cinco años ha habido períodos de avance y de retroceso, momentos en los que la cooperación ha sido fructífera y momentos en los que el Mecanismo ha suscitado malestar y resistencias. Así pues, el presente informe examina el avance global realizado desde la adhesión.

Ahora bien, el informe se adopta en un momento en el que existe una grave preocupación sobre el respeto del Estado de Derecho y la independencia del poder judicial en Rumanía. El avance global ha de evaluarse en el contexto de un mayor reconocimiento social de principios básicos como el imperio de la ley y la independencia del proceso judicial como parte de los contrapoderes institucionales de una democracia eficaz. La existencia de un sistema judicial eficaz e independiente y el respeto de las instituciones democráticas son indispensables para la confianza recíproca en el seno de la Unión Europea y para ganar la confianza de ciudadanos e inversores.

A juicio de la Comisión, las últimas actuaciones del Gobierno rumano suscitan serias dudas sobre el respeto de dichos principios fundamentales. Esas actuaciones han tenido lugar en un sistema político extremadamente polarizado, en el que prima la desconfianza entre las organizaciones políticas y es frecuente el cruce de acusaciones; no obstante, el contexto político no puede explicar la naturaleza sistemática de varias acciones. Si bien es cierto que determinadas actuaciones pueden explicarse en parte por dicha polarización política, provocan serias dudas sobre el compromiso con el respeto del Estado de Derecho o la comprensión del significado de tal concepto en un sistema democrático pluralista. El cuestionamiento de las decisiones judiciales por las fuerzas políticas, el socavamiento del Tribunal Constitucional, la anulación de procedimientos establecidos y la eliminación de contrapoderes institucionales clave han puesto en cuestión el compromiso del Gobierno con el respeto del Estado de Derecho y el control judicial independiente. En particular, la Comisión observa con suma inquietud los indicios de manipulación y las presiones ejercidas contra las instituciones y los miembros del poder judicial, que a la postre tienen efectos graves sobre la sociedad en su conjunto. Aunque el presente informe examina en su conjunto los últimos cinco años, las controversias actuales constituyen una grave amenaza para los avances logrados hasta la fecha y cuestionan profundamente el futuro de las reformas ya emprendidas. Así pues, el presente informe incluye recomendaciones específicas para abordar la situación actual y contribuir a restablecer el respeto de principios que constituyen fundamentos básicos de la democracia europea.

Hoy día la Unión Europea es extremadamente interdependiente. El Estado de Derecho forma parte de los valores fundamentales de la UE y suscita un gran interés común
, semejante al interés de la ciudadanía rumana sobre estas cuestiones. Según una encuesta del Eurobarómetro, el 93 % de los rumanos consideran la corrupción una cuestión importante para su país, y el 91 % tiene la misma opinión en relación con las deficiencias del sistema judicial. La misma encuesta muestra asimismo que el 76 % de los rumanos están a favor de que la UE contribuya a resolver esos problemas
.
El MCV no impone a Rumanía exigencias superiores a las impuestas a los demás Estados miembros. Su objetivo es contribuir a que el país alcance unas condiciones comparables a las de otros Estados miembros, un objetivo respaldado por el 72 % de los rumanos
. La situación imperante en los demás Estados miembros es un parámetro importante a la hora de ubicar en este contexto los avances realizados por Rumanía desde la adhesión. En el presente informe, la Comisión utiliza puntos de referencia e indicadores comparativos allí donde están disponibles
. Para comparar el avance en Rumanía con la situación existente en otros Estados miembros, la Comisión ha recabado también la colaboración de especialistas con experiencia en los ámbitos profesionales pertinentes
.
Desde 2007, el presupuesto de la UE ha venido apoyando la lucha contra la corrupción y la reforma judicial en Rumanía con más de 12 000 millones EUR procedentes de los Fondos Estructurales. Se ha colaborado con la Agencia Nacional de Integridad y se han desarrollado proyectos en los ámbitos de la educación, la sanidad, los asuntos regionales y el sector judicial. Rumanía ya había recibido apoyo adicional a través de los fondos de preadhesión. En paralelo, los Estados miembros han desarrollando proyectos bilaterales con el país en todos los ámbitos de la reforma judicial y la lucha contra la corrupción
.
II. Análisis de los avances en el marco del MCV 2007-2012 

Del análisis global llevado a cabo por la Comisión para valorar los avances realizados desde la adhesión de Rumanía se desprende que ya se han establecido muchas de los fundamentos necesarios, aunque los últimos acontecimientos han puesto en cuestión la irreversibilidad del proceso de reforma. El MCV ha contribuido en gran medida al desarrollo de un proceso de transformación en Rumanía. Por lo tanto, la atención se dirige ahora a garantizar que su aplicación brinde los resultados necesarios y que su asunción por los interesados permita mantener el impulso de la reforma, incluso en circunstancias políticas difíciles. 

Desde 2007 Rumanía ha configurado o está configurando el marco jurídico básico en todos los ámbitos que abarca el MCV. Una vez completada, la introducción de los nuevos códigos debería suponer una modernización sustancial del sistema jurídico. Otras decisiones políticas, como la estrategia nacional anticorrupción, han contribuido también a la instauración de un marco sólido. Numerosas instituciones importantes contribuyen igualmente a la solidez de esta base, en particular la Dirección Nacional Anticorrupción (DNA) y la Agencia Nacional de Integridad (ANI).

Este marco se ha ido impulsando de diversas formas. Por ejemplo, la trayectoria de la DNA y la ANI, las actuaciones emprendidas por el Tribunal Supremo para enjuiciar los casos de corrupción de alto nivel y algunas medidas adoptadas por organismos públicos para erradicar las prácticas internas de corrupción constituyen avances en la buena dirección. Es alentador que la jerarquía judicial haya demostrado su compromiso con su independencia durante los últimos acontecimientos. No obstante, la aplicación de este marco reglamentario por el sistema judicial y la administración en general no ha cumplido todavía los objetivos fijados por el MCV. En algunos casos la aplicación no ha hecho sino comenzar, dado que las reformas acaban de ser aprobadas. En otros casos, la aplicación ha tropezado con dificultades, a menudo relacionadas con la asunción de las reformas por parte de las autoridades. No cabe considerar que todos los organismos gubernamentales estén colaborando hoy día con los mismos fines
. Todavía siguen existiendo obstáculos que dificultan el avance de la lucha contra la corrupción, los conflictos de intereses y las irregularidades en la contratación pública. El liderazgo que ha caracterizado la resolución por el Alto Tribunal de las causas de corrupción de alto nivel aún ha de encontrar reflejo en los demás niveles jurisdiccionales.
Sucede también que en algunos ámbitos importantes los cambios se han introducido fundamentalmente a consecuencia de las presiones externas. El propio MCV ha desempeñado un papel central en este proceso, tal y como reconoce la opinión pública rumana
. Ha contribuido a mantener la trayectoria de reforma en momentos de presión y a impulsar cambios que requieren actuar con valentía y luchar contra intereses creados. La necesidad de ejercer presión desde el exterior hace que surjan interrogantes sobre la sostenibilidad y la irreversibilidad de la reforma, interrogantes que se han visto acentuados al hilo de los últimos acontecimientos. 

El proceso de cambio descrito en los informes del MCV no ha seguido una trayectoria uniforme. Los diferentes gobiernos y parlamentos han ido variando la atención concedida a estas cuestiones. Se trata de cuestiones políticas importantes, y en el marco del proceso político es normal que exista un cierto grado de debate y divergencia. Algunas instituciones han comenzado a funcionar con rapidez, otras han necesitado tiempo para cobrar impulso. El proceso de evolución de las actitudes ha sido gradual e irregular tanto en la administración como en el sistema judicial.

La asunción de las medidas y su aplicación son, por lo tanto, elementos clave para el cumplimiento de los indicadores del MCV. Determinan la sostenibilidad y la irreversibilidad de la reforma. Quedan demostradas a través de las actuaciones, los resultados y las decisiones de quienes tienen autoridad para influir en la dirección y la velocidad de la transformación. Los próximos nombramientos del nuevo Fiscal General y del Fiscal Jefe de la DNA serán, así pues, indicadores clave de la sostenibilidad de la reforma. La Comisión insta también al Gobierno a adoptar las medidas necesarias para corregir el deterioro infligido a la reforma estas últimas semanas.

II.1 Reforma judicial 2007-2012

Indicador 1: Garantizar procesos judiciales más transparentes y eficientes, en particular incrementando la capacidad y responsabilidad del Consejo Superior de la Magistratura; presentar informes y llevar a cabo el seguimiento de las consecuencias de los nuevos códigos procesales civil y penal

Últimos acontecimientos en relación con la independencia del poder judicial y el Estado de Derecho 

La independencia de la justicia sigue siendo una cuestión importante para Rumanía. Desde la adhesión, el sistema judicial ha podido ir afirmando gradualmente su independencia, en particular a través de la investigación, el procesamiento y el enjuiciamiento eficaces de un número cada vez mayor de casos de corrupción de alto nivel. Se han logrado así logros significativos en la fiscalía y, desde 2012, también en los tribunales, como se describe en el capítulo II.2 del presente informe. La condena firme dictada en junio en un caso emblemático de corrupción de alto nivel y las actuaciones del Alto Tribunal de Casación y Justicia, el Consejo Superior de la Magistratura
 y el Tribunal Constitucional para resistir las presiones políticas ejercidas sobre la independencia del sistema judicial y afirmar la integridad profesional al hilo de la publicación de este veredicto han supuesto un cambio radical en este sentido. 
No obstante, la Comisión observa con preocupación la reciente presión ejercida sobre el Tribunal Constitucional por miembros del Gobierno rumano y dirigentes políticos: se trata de intervenciones inaceptables contra una institución judicial independiente. El Gobierno y todas las instancias políticas deben respetar la separación de poderes. También deben respetar estrictamente la independencia del poder judicial y abstenerse de criticar públicamente las decisiones judiciales. 

En particular, la Comisión observa con inquietud la reciente limitación de competencias del Tribunal Constitucional en relación con las decisiones parlamentarias. Las autoridades rumanas deben restablecer urgentemente esas competencias de conformidad con la Constitución rumana. Por carta de 16 de julio, el primer Ministro de Rumanía informó a la Comisión de que se restablecerán esas competencias.
La independencia judicial y la separación de poderes forman parte de las bases fundamentales de una sociedad democrática. En los meses venideros, todas las instancias políticas tendrán que demostrar, a través de sus acciones, su compromiso con esos principios en aras del restablecimiento de la confianza. La Comisión seguirá de cerca la evolución en este ámbito.

Acontecimientos principales 2007-2012

Se ha reformado el marco legislativo del sistema judicial con el fin de actualizarlo y orientarlo en función de las prioridades contemporáneas. Cuando hayan entrado en vigor todos los nuevos códigos, Rumanía habrá revisado en profundidad su legislación civil y penal. Entre tanto, la Ley de pequeñas reformas constituye un ejemplo de legislación práctica y pragmática que corrige deficiencias reales. Otras leyes han instaurado medidas de gran calado que garantizan en mayor medida la rendición de cuentas y la integridad del poder judicial.

El poder judicial ha evolucionado desde 2007. Como apuntan numerosos indicios, los jueces y fiscales gozan ahora de mayor confianza profesional. La mayoría de los profesionales suscriben el concepto de la reforma judicial y reconocen sus beneficios. El compromiso con la reforma de los jueces, las asociaciones profesionales y la sociedad civil ha aumentado significativamente estos últimos años. Existen ejemplos concretos de buenas prácticas profesionales que merecería la pena difundir más extensamente. 

Aunar estas medidas para extraer todos los beneficios exigirá mayores esfuerzos tanto del poder judicial como del ejecutivo y la clase política. Hasta ahora, el mayor avance se ha dado en el ámbito legislativo; algunos de los principales instrumentos legislativos acaban de ser adoptados o aún no han entrado en vigor, y otros siguen pendientes en el Parlamento, por lo que será necesaria una estrategia decidida que permita aprovechar el potencial que albergan las reformas para impulsar los cambios sobre el terreno. La incoherencia de la jurisprudencia, las dificultades en materia de aplicación y la ineficiencia de los procesos judiciales siguen siendo problemas muy extendidos
. La respuesta del sistema judicial ante las deficiencias en términos de integridad y rendición de cuentas no ha bastado para restablecer la confianza de la ciudadanía. 

Ya existen los instrumentos para que la jerarquía judicial y el ejecutivo puedan consolidar la reforma. Para ello será necesario aumentar la coherencia de la labor del Consejo Superior de la Magistratura (CSM) y mejorar la atención concedida a las tareas de gestión, y garantizar también un mayor nivel de cooperación entre el poder ejecutivo y el poder judicial, con el apoyo del Parlamento y la sociedad civil. Corresponde al Gobierno y a los responsables políticos dar un ejemplo inequívoco: cualquier presión ejercida sobre los tribunales genera desconfianza entre los distintos poderes del Estado. Si el CSM lidera la causa de la reforma y recibe el apoyo del ejecutivo para poner en práctica los cambios, no deberá pasar mucho tiempo antes de que se dejen sentir beneficios directos en ámbitos como la organización de los tribunales y la distribución de los asuntos. Los resultados de dos proyectos en curso del Banco Mundial ofrecerán instrumentos importantes y recomendaciones estratégicas para las próximas etapas
.
El marco legislativo

Rumanía ha seguido desde su adhesión un ambicioso programa legislativo con el propósito explícito de modernizar los procedimientos judiciales (nuevo Código Civil, nuevo Código Penal y leyes de enjuiciamiento correspondientes). En apoyo de esta labor se ha utilizado la experiencia internacional. La adopción de los códigos en 2009 y 2010 representó un gran éxito para el Gobierno, el Parlamento y el poder judicial, aunque el proceso de aplicación de las normas se ha prolongado en el tiempo. Hasta ahora solo ha entrado en vigor el nuevo Código Civil. La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil entrará en vigor este otoño, y en estos momentos se prevé que los nuevos Código Penal y Ley de Enjuiciamiento Penal lo hagan el año que viene. Existen dudas sobre el establecimiento efectivo de los sistemas necesarios para aplicar eficazmente los cambios y será necesario intensificar los preparativos correspondientes. Con todo, esas disposiciones constituyen un gran esfuerzo modernizador y, si se aplican adecuadamente, podrían incrementar considerablemente la eficiencia, la transparencia y la coherencia de los procesos judiciales.

En paralelo el Parlamento ha aprobado otras medidas legislativas de gran calado. La «Ley de pequeñas reformas» en vigor desde 2010 ha mejorado de manera concreta la coherencia y la eficiencia del proceso judicial. También se ha modificado la legislación para incrementar la rendición de cuentas del poder judicial y reformar los nombramientos del Alto Tribunal de Casación y Justicia. Tales medidas permiten despejar las inquietudes de la ciudadanía sobre la objetividad de los nombramientos judiciales y el procedimiento disciplinario en el poder judicial: solo si se suceden los buenos ejemplos se podrá superar la negativa herencia del pasado. 

Coherencia del proceso judicial

La labor de unificación de la jurisprudencia corresponde principalmente al Alto Tribunal de Casación y Justicia. Desde 2007 se han dado algunos pasos importantes. La Ley de pequeñas reformas modificó el procedimiento de recurso en interés de la ley en aras de su eficiencia. Las nuevas leyes de enjuiciamiento introducen un mecanismo de remisión prejudicial y disposiciones jurisdiccionales de reforma para contribuir a la unificación
. El Alto Tribunal ha tomado también la iniciativa de celebrar debates estructurados sobre cuestiones de jurisprudencia con los tribunales de apelación y desarrollado orientaciones sobre la imposición de penas para determinados delitos de corrupción. El incumplimiento de los fallos dictados por el Alto Tribunal en los procedimientos de recurso en interés de la ley o de las resoluciones del Tribunal Constitucional puede dar lugar ahora a la adopción de medidas disciplinarias
.
No obstante, estos mecanismos todavía no han permitido corregir las incoherencias, que constituye una de las principales deficiencias del sistema judicial rumano
. Parte del problema radicaría en una percepción insuficiente de la importancia de la uniformidad jurídica entre los jueces, relacionada quizá con una interpretación extrema de su independencia. Ni el principio de «idéntica sanción por idéntico delito» ni su papel disuasorio se apreciarían plenamente. Tampoco parece apreciarse su importancia para la responsabilidad y la integridad de los jueces. Ello podría contribuir a explicar por qué el análisis muestra que las medidas de unificación jurídica no son bien empleadas por los jueces
. Al mismo tiempo, ni el CSM ni los presidentes de los tribunales han dado todavía prioridad a la coherencia de la jurisprudencia. Incluso aquellos jueces que desean mejorar la coherencia carecen de los instrumentos necesarios para poder acceder a la jurisprudencia de los demás tribunales. Todavía no se ha implantado la publicación electrónica plena de las resoluciones de los tribunales, incluidas las resoluciones del Alto Tribunal de Casación y Justicia. Los tribunales de apelación publican algunas resoluciones, pero no aplican criterios uniformes a tal efecto. La principal base de datos judiciales (ECRIS) solo permite acceder a los fallos de la misma circunscripción de apelación, de modo que los jueces no pueden comparar los fallos de los distintos órganos jurisdiccionales del país
. Un sistema alternativo, Jurindex, no está siendo actualizado.

Los expertos recomiendan poner mayor énfasis en la interposición de recursos en interés de la ley y el estímulo de las prácticas coherentes de los jueces mediante la publicación íntegra de las resoluciones judiciales motivadas, la discusión periódica de los casos en todos los órganos jurisdiccionales y la promoción activa de la coherencia jurídica por parte de los presidentes de los tribunales y el CSM. La jerarquía judicial también podría valorar en mayor medida la coherencia jurídica en los nombramientos y las promociones de jueces, atribuir a la Inspección Judicial labores de análisis de la jurisprudencia incoherente, ampliar las orientaciones sobre imposición de penas y utilizar el Instituto Nacional de la Magistratura para hacer de la coherencia un tema fundamental de la formación inicial y continua.

La reforma ulterior del Alto Tribunal de Casación y Justicia también podría contribuir a una mayor coherencia. A este respecto se han realizado avances importantes a través de la Ley de pequeñas reformas y las nuevas leyes de enjuiciamiento. Las reformas que conllevan estas últimas han de ser introducidas de modo que el Alto Tribunal no se vea inundado con reclamaciones excesivas y solo se admitan aquellos asuntos que planteen cuestiones jurídicas relevantes. Así pues, es necesario un filtro apropiado para los recursos en segunda instancia y las cuestiones prejudiciales. Quizá pudieran transferirse también a otros órganos jurisdiccionales otras tareas del Alto Tribunal, como el conocimiento de asuntos en primera instancia y la resolución de una serie de cuestiones judiciales internas
. El Alto Tribunal podría así centrarse en su función principal de unificación jurídica, como ocurre en la mayoría de los Estados miembros. Asimismo, es necesario que el Alto Tribunal disponga de las instalaciones y el personal necesarios para desempeñar sus tareas
.
Organización y eficiencia del sistema judicial

Según la evaluación realizada por el Banco Mundial, la administración pública rumana es la menos eficaz de la UE
, y el sistema judicial presenta deficiencias similares. Pese a algunas mejoras, la imagen global es de falta de dinamismo para abordar los problemas que inciden realmente sobre la capacidad del sistema judicial para impartir justicia con rapidez y coherencia. Entre esos problemas figuran las limitaciones en materia de capacidad y las presiones relacionadas con la carga de trabajo de jueces y fiscales, derivadas en gran medida de los desequilibrios en la provisión de recursos y las grandes variaciones en el reparto de la carga de trabajo según la ubicación geográfica y el nivel jurisdiccional. Entre los problemas cabe citar también el elevado número de vacantes, la formación al comienzo de la carrera profesional y las deficiencias en la estructura y la organización interna de los tribunales y las fiscalías.
Se han realizado esfuerzos para corregir estos defectos; por ejemplo se han organizado concursos periódicos de selección de personal, se han racionalizado algunos procedimientos
, y se han tomado decisiones para reforzar la capacidad de formación inicial en el Instituto Nacional de la Magistratura. En 2011 se dio un pequeño paso hacia la racionalización con el cierre de nueve tribunales superfluos y tres tribunales con actividad mínima, así como de las fiscalías correspondientes. 

No obstante, el efecto de esas medidas sigue siendo limitado. Indicadores de eficiencia básicos, como las disparidades de la carga de trabajo y los índices de plazas vacantes, no han mejorado desde 2007
. Las presiones en materia de recursos y el conflicto de 2009 entre el poder ejecutivo y la judicatura retrasaron las reformas y provocaron un gran número de jubilaciones en un momento en que el número de asuntos estaba en constante aumento. 

El sistema judicial no posee ni ha elaborado indicadores eficaces que permitan precisar las necesidades totales de recursos y fundamentar las asignaciones de recursos dentro del propio sistema. Rumanía ha reconocido recientemente estas deficiencias, que serán abordadas por un proyecto financiado por el Banco Mundial que elaborará y pondrá a prueba una serie de indicadores revisados sobre los asuntos y la carga de trabajo a principios de 2013. 

En cuanto a la política de recursos humanos para el sistema judicial, la cooperación entre el CSM, el poder ejecutivo y los responsables de la Fiscalía ha registrado dificultades constantes
. Todavía sigue pendiente la legislación que introducirá la figura de los gestores procesales y redefinirá la función de los secretarios judiciales, una medida que podría reducir considerablemente la carga de trabajo de los jueces. Las mejoras de la capacidad del Instituto Nacional de la Magistratura y la uniformización de las normas de contratación de las distintas categorías de personal solo se han introducido recientemente, demasiado tarde para preparar adecuadamente la aplicación de los nuevos códigos. Hasta ahora no se ha acordado ningún plan conjunto para la aplicación de los nuevos códigos
.
Cabría esperar que las presiones que pesan sobre las finanzas públicas hubiesen propiciado aumentos de la eficiencia, pero este efecto todavía no se percibe. Entre las razones cabe citar la ausencia de rumbo en la dirección del poder judicial por parte del CSM y las discrepancias entre dicho poder y el Gobierno. El CSM no ha sido capaz de elaborar una estructura de recursos humanos que permita cambiar los sistemas y las estructuras, centrándose más bien en la reclamación de más recursos y personal. El Parlamento también ha contribuido a esta inercia, suavizando las propuestas de reestructuración del sistema de tribunales
. Se ha criticado que la nueva legislación no tenga en cuenta el riesgo de generar una avalancha de nuevos asuntos ante los tribunales.

Práctica judicial

La práctica judicial sigue mostrando grandes deficiencias, como se desprende de la evaluación de las prácticas de los tribunales en los asuntos de corrupción de alto nivel. Algunas de las deficiencias son estructurales: el sistema legal rumano tiene características que lo hacen vulnerable a los abusos, como que no se ponga fin o se suspendan los plazos de prescripción en el momento en que se formulen cargos contra alguien. Este problema se ve a menudo exacerbado por el escaso rigor que caracteriza el desarrollo de los procedimientos judiciales, aparentemente descompensados en beneficio de los acusados
. Según los expertos, estas deficiencias en el desarrollo de los juicios son especialmente significativas en comparación con la práctica en otros Estados miembros. También resulta difícil que el sistema judicial logre completar con éxito el enjuiciamiento de los asuntos financieros complejos, en particular los relacionados con la contratación pública (este tipo de asuntos constituyen una excepción a la tendencia general positiva en cuanto al procesamiento de los casos de corrupción de alto nivel, cf. infra). Tales casos requieren jueces y fiscales con una cualificación especial, desarrollada mediante formación, especialización y asesoramiento externo. Además, aunque la ley prevé un presupuesto para peritos judiciales, en la práctica pocas veces se dispone de tales recursos, de modo que no es infrecuente que los acusados sufraguen el asesoramiento especializado solicitado por el tribunal, además de pagar a sus propios peritos
. Queda así en cuestión la independencia y la imparcialidad de los supuestos peritos independientes nombrados por el tribunal.

Contar con unos dirigentes dinámicos puede marcar la diferencia, como pone de manifiesto el cambio de enfoque del Alto Tribunal de Casación y Justicia desde el nombramiento de la nueva dirección en 2010
. Ahora puede ofrecer buenas prácticas a otros tribunales en ámbitos tales como la gestión de asuntos, teniendo en cuenta el riesgo de prescripción y la necesidad de rechazar cualquier intento infundado de retrasar los procedimientos. Mantener y ampliar estos logros será importante para el avance de la reforma judicial en su conjunto.

Rendición de cuentas

A finales de 2011, Rumanía reforzó las bases jurídicas en materia de responsabilidad judicial. El Parlamento aprobó una serie de enmiendas que introdujeron nuevas faltas disciplinarias y endurecieron las sanciones aplicables; se extendió el papel del Ministro de Justicia y del Fiscal General en los procedimientos disciplinarios y se incrementó la independencia de la Inspección Judicial
. Esta puede ahora centrar su atención en investigaciones disciplinarias más focalizadas, rápidas y dinámicas, y desarrollar una capacidad consultiva más firme por lo que respecta a las deficiencias de la organización, los procedimientos y las prácticas judiciales. El Consejo Superior de la Magistratura debería aprovechar este potencial encomendando a la Inspección un control sistemático de aspectos clave de la práctica judicial, la unificación jurídica y la adopción, por los presidentes de los tribunales, de buenas prácticas en materia de gestión
. También será importante utilizar los nuevos derechos respetando plenamente la independencia de los jueces, para disipar los temores de la judicatura sobre el posible abuso de las nuevas disposiciones. 

La ley tendrá el mayor efecto si se considera que sirve para establecer sanciones claras, coherentes y disuasorias. La reputación del sistema judicial y el reconocimiento de la capacidad del CSM para supervisarlo han quedado dañados tras la respuesta aparentemente débil y timorata de la jerarquía judicial ante una serie de irregularidades
. En muchos Estados miembros, cabe esperar que quienes ostentan un cargo público acepten dejar de desempeñarlo si ello resulta necesario para proteger la reputación del organismo público correspondiente. El que jueces objeto de severas críticas públicas hayan seguido administrando justicia mientras eran investigados ha dañado la reputación de los tribunales. Deberían establecerse normas claras, como la suspensión inmediata de los jueces que estén siendo investigados por delitos graves, como corrupción de alto nivel, para proteger tanto al juez de que se trate como al sistema judicial en su conjunto
. Esta medida podría incluirse en la estrategia de fomento de la integridad del Consejo Superior de la Magistratura. 

Rumanía mejoró también los procedimientos de nombramiento del Alto Tribunal de Casación y Justicia a finales de 2011, adoptando procedimientos más transparentes y objetivos que permiten una evaluación independiente más exhaustiva y objetiva de los méritos de los candidatos. Se trata de un paso importante en la mejora de la rendición de cuentas de ese órgano jurisdiccional.

II.2
Lucha contra la corrupción 2007-2012 

Indicador 2: Establecer, tal como está previsto, una Agencia de Integridad encargada de verificar las declaraciones de patrimonio, las incompatibilidades y los posibles conflictos de intereses, así como de expedir decisiones preceptivas con arreglo a las cuales se puedan aplicar sanciones disuasorias.

Indicador 3: Ampliar los progresos ya realizados, continuar las investigaciones profesionales y no partidistas de las alegaciones de corrupción a alto nivel.

Indicador 4: Tomar medidas complementarias de prevención y lucha contra la corrupción, en particular en las administraciones locales

La lucha contra la corrupción y el fomento de la integridad es una tarea exigente que precisa del compromiso de todos los poderes públicos. Ha de ser impulsada siguiendo un enfoque descendente, de modo que acabe interesando a todos los estratos de la sociedad. Un punto de partida básico es la capacidad del sistema judicial y de la administración de Rumanía para aplicar el Estado de Derecho. Desde su adhesión, el país ha avanzado notablemente en el procesamiento y el enjuiciamiento de los asuntos de corrupción de alto nivel. La Dirección Nacional Anticorrupción (DNA) ha impulsado de manera imparcial y enérgica el procesamiento de esos asuntos. Rumanía ha logrado asimismo establecer un sistema de detección y sanción de los conflictos de intereses, las incompatibilidades y los enriquecimientos injustificados. La Agencia Nacional de Integridad (ANI) es una institución preparada para desempeñar su mandato con convicción. Las medidas adoptadas recientemente para agilizar el enjuiciamiento de los casos de corrupción de alto nivel en el Alto Tribunal han comenzado a corregir uno de los principales obstáculos que limitaban la labor disuasoria contra esa lacra. Se han aprobado disposiciones legislativas más rigurosas para promover la integridad en el propio sistema judicial y una ley que amplía las posibilidades de decomiso de activos delictivos. La nueva estrategia nacional anticorrupción permite focalizar la labor de lucha contra la corrupción y orientarla con arreglo a las buenas prácticas: ahora es preciso aplicarla tal y como fue concebida y dejar pasar tiempo suficiente para que pueda demostrar su eficacia. Se trata de medidas significativas para la consecución de los objetivos del MCV. No obstante, vistos los últimos acontecimientos, preservar los avances obtenidos, mantener su impulso y garantizar la estabilidad institucional constituyen los fundamentos primordiales a la hora de demostrar la sostenibilidad.

La corrupción constituye un problema grave para la mayoría de los rumanos
. Las medidas adoptadas todavía no les han convencido de que la situación esté mejorando; la mayoría considera que ha empeorado
. Los temores de la ciudadanía solo se disiparán cuando se impongan condenas objetivas y firmes en los principales juicios de corrupción de alto nivel y cuando se perciba que la aplicación de buenas prácticas en los procedimientos judiciales constituye la norma. Es muy infrecuente que se persigan los casos de conflictos de intereses, en particular en el ámbito de la contratación pública, e incluso cuando llegan a los tribunales las sanciones judiciales no son disuasorias. El decomiso de activos ilegítimos todavía no ha dado resultados convincentes. Convertir la nueva estrategia nacional anticorrupción en un instrumento para generalizar la labor de lucha contra la corrupción en todas las instituciones constituirá una importante prueba de aplicación. 
Además, pese a sus notables logros, la autoridad de esas instituciones anticorrupción ha sido puesta en cuestión. La base jurídica de la labor de la Dirección Nacional Anticorrupción (DNA), la Fiscalía y la Agencia Nacional de Integridad (ANI) se ha puesto en duda repetidamente desde 2007, sin que todavía se hayan resuelto algunos de los problemas. Los próximos nombramientos del Fiscal General, del Fiscal Jefe de la DNA y de otros altos cargos del Ministerio Fiscal constituyen una oportunidad para mostrar que los dirigentes políticos y la jerarquía judicial respaldan plenamente la persecución rigurosa e independiente de la corrupción. Para ello es necesario un procedimiento de nombramientos transparente y objetivo dentro del marco jurídico vigente, a través de un procedimiento de oposición libre basado en criterios claros que permita seleccionar a los mejores dirigentes posibles con el objetivo simultáneo de garantizar la continuidad del funcionamiento institucional. El desarrollo eficiente de las últimas fases procesales en una serie de asuntos de corrupción de alto nivel probará la capacidad del sistema judicial rumano para seguir afirmando su independencia y garantizando el imperio de la ley.

Corrupción de alto nivel 

Los resultados obtenidos por la Dirección Nacional Anticorrupción (DNA) en la labor de investigación y procesamiento de los casos de corrupción de alto nivel pueden considerarse uno de los principales avances realizados por Rumanía desde su adhesión. El número de causas incoadas por la DNA ha ido aumentando año tras año, y las investigaciones se han llevado a cabo con rapidez y dinamismo. Desde 2007, la DNA ha procedido judicialmente contra altos cargos políticos y de la judicatura pertenecientes a los principales partidos políticos
.
La actuación de la DNA ha propiciado un incremento importante del número de resoluciones y condenas judiciales en casos de corrupción de alto nivel, en particular desde 2010
. No obstante, la eficiencia de los procedimientos judiciales y la coherencia y el poder disuasorio de las sentencias en esos casos no se han correspondido con los avances en el procesamiento. Desde 2007 las causas por corrupción de alto nivel han registrado demoras considerables, a raíz de las lagunas de la legislación y la falta de capacidad. En los procesos correspondientes han sido especialmente notorias las deficiencias en la práctica judicial ya detalladas en la sección anterior, así como el excesivo margen concedido por los jueces a las tentativas de los acusados de retrasar y frustrar los procedimientos judiciales, en particular en los casos en los que se están agotando los plazos de prescripción
.
Ya se han eliminado algunas de las causas de las demoras: la Ley de pequeñas reformas y las enmiendas de la Ley del Tribunal Constitucional han introducido modificaciones importantes para agilizar los juicios eliminando los efectos suspensivos de las excepciones de inconstitucionalidad e ilegalidad invocadas por los acusados. Asimismo, una resolución interpretativa del Alto Tribunal permite «parar el reloj» durante los periodos en los que antes se suspendía un juicio a la espera de una resolución sobre una excepción de inconstitucionalidad
. 

No obstante, varios casos de corrupción de alto nivel quedaron impunes total o parcialmente a causa de su prescripción a principios de 2011
. A mediados de 2011 quedó claro que probablemente se agotarían los plazos de prescripción de varios casos importantes de corrupción de alto nivel, los cuales se habían retrasado durante años por diversas razones. Con arreglo a las recomendaciones de la Comisión
, los nuevos responsables del Alto Tribunal de Casación y Justicia promovieron buenas prácticas en aras de una gestión más eficiente y rigurosa de los juicios. Estas medidas propiciaron que, desde finales de 2011, se fueran resolviendo casos importantes con las correspondientes decisiones en primera instancia, y que se impusieran las primeras condenas firmes de prisión por delitos de corrupción contra un antiguo Primer Ministro, un antiguo Ministro y un Diputado de la presente legislatura
. 

Otro de los problemas señalados en los informes de la Comisión se refiere a la coherencia y el efecto disuasorio de las sentencias en los casos de corrupción de alto nivel
. Un estudio elaborado conjuntamente por el poder judicial y el Ministerio de Justicia ya reconoció este problema en 2009 y desarrolló una serie de medidas correctoras que propiciaron algunas mejoras. Vista la falta de actividad de la jerarquía judicial, un grupo de jueces del Tribunal de Apelación de Bucarest presentó una serie de orientaciones para mejorar la coherencia en cuanto a la imposición de penas en casos de corrupción. Posteriormente, los nuevos responsables del Alto Tribunal de Casación y Justicia se inspirarían en esas orientaciones para elaborar y aprobar sus propias orientaciones sobre la imposición de penas para determinados delitos de corrupción en 2011. 

Estos ejemplos muestran que el poder judicial rumano puede reaccionar de manera pragmática ante las deficiencias objetivas. Si se amplían y aplican a otros delitos, las orientaciones antes citadas habrán sentado las bases para una mayor coherencia y previsibilidad de las condenas impuestas en los casos de corrupción de alto nivel. Las medidas adoptadas por el Alto Tribunal en relación con la gestión de los asuntos y la práctica judicial representan un reconocimiento importante de la responsabilidad que compete a los tribunales de garantizar que se haga justicia. Si se mantienen, pueden propiciar la resolución definitiva, este mismo año, de casos en que están involucrados altos dirigentes políticos. La primera de esas resoluciones ya se dictó el mes pasado, una sentencia firme en un asunto que afectaba a un antiguo Primer Ministro, lo que demuestra que el Alto Tribunal está empezando a dictar resoluciones incluso contra los acusados de mayor rango e influencia política. 

No obstante, estos ejemplos de buenas prácticas no se han generalizado de manera activa y nada hace pensar que estén siendo adoptadas en otros órganos jurisdiccionales. Pese a los notorios avances en el Alto Tribunal, en otros tribunales otros muchos casos de corrupción de alto nivel que afectan a mandatarios locales, como prefectos, presidentes de consejos provinciales o alcaldes, siguen registrando demoras e interrupciones dudosas. Conviene señalar la extraordinaria lentitud de los procedimientos judiciales en los casos de fraude y corrupción en el ámbito de la contratación pública. Será necesario determinar las razones de tales retrasos y permitir a los jueces acceder más fácilmente a las competencias técnicas y los conocimientos específicos necesarios
. La mayoría de las sentencias dictadas en casos de corrupción de alto nivel siguen siendo condicionales. Hasta ahora apenas se han dictado sentencias firmes con penas de prisión en casos importantes referidos a dirigentes políticos
. Ello afecta negativamente al poder disuasorio del sistema.
Para que la lucha contra la corrupción de alto nivel sea eficaz es necesario que se respete la acción de los tribunales y que la clase política respalde plenamente las investigaciones llevadas a cabo por el sistema judicial. La adopción de un código ético en 2011 por el partido entonces gobernante puede considerarse un paso significativo. Con arreglo a ese código, el mismo partido excluyó a un alcalde influyente tras ser acusado de corrupción de alto nivel
. 

En virtud de la Constitución rumana y según la interpretación de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el registro o la detención de un diputado exige la aprobación previa del Parlamento, la cual también es necesaria para la apertura de una investigación penal contra diputados que desempeñen o hayan desempeñado cargos ministeriales. En la práctica, la negativa del Parlamento a permitir la apertura de tales investigaciones es fuente de inmunidad y obstaculiza el curso de la justicia. Desde 2007 varios diputados, incluido un antiguo Primer Ministro, han podido eludir tales investigaciones por el rechazo del Parlamento a permitir esas pesquisas
. Como el Parlamento no debe motivar su rechazo de las solicitudes de apertura de investigaciones penales resulta difícil determinar la objetividad de las decisiones
. Además, los diputados pueden seguir ocupando su escaño pese a haber sido condenados por delitos graves, como la corrupción, en detrimento de la reputación del Parlamento (la práctica habitual en muchos sistemas parlamentarios es la suspensión de los diputados procesados y la expulsión en caso de condena)
. 

Por lo que respecta a la constitución del nuevo Gobierno, las señales han sido contradictorias. La propuesta y el posterior nombramiento de ministros objeto de procedimientos judiciales en curso o sobre los ya que pesan resoluciones judiciales firmes ha sido fuente de una comprensible controversia e indicio de la renuencia a aceptar y comprender que el imperio de la ley constituye un principio fundamental
. Así pues, queda todavía camino por recorrer en cuanto a la ejemplaridad del comportamiento de los dirigentes públicos.

Integridad 

En el momento de la adhesión, Rumanía acordó establecer un marco jurídico e institucional que permitiera prevenir y sancionar la corrupción abordando los problemas relativos a las incompatibilidades, los conflictos de intereses y el enriquecimiento injustificado. La Agencia Nacional de Integridad (ANI) verifica las situaciones de conflicto de intereses e incompatibilidades y detecta el enriquecimiento patrimonial injustificado de funcionarios públicos y representantes políticos. Sus determinaciones o remisiones pueden ser objeto de recurso ante los tribunales, confirmadas por estos o retomadas por otros organismos judiciales o administrativos. 

Instaurada en 2007, la ANI entró pronto en funcionamiento e implantó una metodología eficaz de administración e investigación. Estableció un acceso público centralizado, por vía electrónica, a todas las declaraciones de patrimonio e intereses, una contribución importante a la transparencia. Con apoyo tanto del presupuesto nacional como de los fondos de la UE, introdujo un sistema informatizado de gestión de los expedientes y celebró acuerdos de cooperación con distintas autoridades administrativas y judiciales. Hoy día, la ANI constituye un componente esencial del marco institucional de lucha contra la corrupción y su labor ha obtenido resultados significativos
. 

No obstante, diversos problemas han ralentizado el avance de la labor de la ANI. Su base jurídica fue declarada inconstitucional en 2010, lo que puso en duda la competencia básica de la entidad para reclamar el decomiso de activos injustificados
. El debate sobre la modificación de la base jurídica puso de manifiesto la inexistencia de una voluntad política firme para respetar los compromisos de la adhesión y velar por la integridad. Miembros de los principales partidos políticos con representación parlamentaria han reabierto el debate sobre la propia existencia de la institución. El Parlamento tampoco ha aplicado varias decisiones sobre incompatibilidad y conflictos de intereses
.
El debilitamiento de la base jurídica de la ANI hace más difícil que su labor brinde resultados. Asimismo, su constitucionalidad se sigue cuestionado, pese a que el Tribunal Constitucional rechazara dos reclamaciones en junio
. Las nuevas comisiones de investigación del enriquecimiento patrimonial, establecidas como instancia adicional entre la ANI y los tribunales en los casos en que la primera reclama el decomiso de activos injustificados, parecen haber dificultado la tarea de perseguir el enriquecimiento injustificado. Las comisiones añaden un nivel jurisdiccional adicional pero ofrecen menos transparencia y menos derechos a las partes. A pesar de los esfuerzos desplegados para celebrar seminarios que reúnan a todos los agentes interesados, sus procedimientos no se han unificado totalmente y han surgido deficiencias en lo tocante al tratamiento de las pruebas. Hasta ahora ni uno solo de los casos tramitados por estas comisiones de investigación desde su reimplantación en 2010 ha sido resuelto definitivamente por un tribunal. El marco jurídico dificulta también la labor que se realiza para eliminar los conflictos de interés administrativo. Son necesarios procesos jurídicos independientes para resolver en primer lugar cualesquiera recursos interpuestos en relación con los conflictos de intereses determinados por la ANI, y para posteriormente cancelar actos jurídicos tales como los contratos públicos celebrados en una situación de conflicto de intereses
.
La eficacia del sistema rumano de garantía de la integridad se ve lastrada también por la lentitud de los procedimientos judiciales, la incoherencia de la jurisprudencia y la insuficiente cooperación entre otras autoridades administrativas, el poder judicial y la ANI. Los procedimientos judiciales en los tres tipos de casos de competencia de la ANI han sido especialmente lentos. En conjunto, los tribunales solo han confirmado hasta ahora cuatro casos de enriquecimiento injustificado, todos ellos anteriores a la nueva legislación (uno data de 2005). Pueden pasar años antes de que los tribunales resuelvan definitivamente expedientes sencillos de incompatibilidad. Así pues, se han dado casos en los que ha sido imposible aplicar las sanciones, pues los mandatos ya habían expirado. La incoherencia de la jurisprudencia también ha sido fuente de problemas en algunos casos descubiertos por la ANI, sin que el poder judicial haya tomado todavía medidas correctoras
. Si bien es cierto que la ANI ha celebrado acuerdos de cooperación con otras instituciones administrativas y con la Fiscalía, tal cooperación no ha propiciado hasta ahora resultados significativos, a excepción de una fructífera colaboración con la DNA. La ANI ha recibido poquísimos indicios de otras instituciones y los expedientes remitidos por ella a otras instituciones apenas han sido objeto de seguimiento; en concreto, solo se ha formulado una acusación y una reclamación de recargo impositivo
.
No obstante, desde 2010 la ANI sí ha podido prestar cada vez más atención a expedientes complejos e importantes. Un ejercicio de cribado para detectar conflictos de intereses entre concejales ha revelado numerosos casos potenciales; la medida en que tales casos sean objeto de seguimiento por parte de la Fiscalía y los tribunales será muy significativa
. Se ha emprendido un ejercicio similar en relación con las autoridades que gestionan fondos de la UE. Se trata de avances alentadores. En el futuro las investigaciones de la ANI deberían basarse en mayor medida en los análisis de riesgos y centrarse en los ámbitos vulnerables. Ello puede exigir un aumento de la plantilla de la institución
.
A pesar de las deficiencias del seguimiento judicial, un gran número de determinaciones de incompatibilidad han devenido definitivas y provocado dimisiones y sanciones disciplinarias
. Los resultados son más decepcionantes por lo que se refiere al seguimiento de los expedientes de la ANI relativos a la confiscación de activos injustificados y conflictos de intereses. La mejora de la base jurídica de la ANI podría contribuir a invertir esta situación
, pero es preciso que la totalidad del sistema político, judicial y administrativo perciba la ANI como un activo que se debe potenciar. La tramitación judicial de los expedientes de la ANI y la cooperación interinstitucional deben mejorar si se desea que esa entidad sirva su propósito de impulsar un cambio profundo de actitudes respecto a la integridad en Rumanía.

Prevención y sanción de la corrupción general en el sector público 

Para lograr una disminución duradera de la corrupción no solo es necesario que se sancionen las prácticas corruptas detectadas, sino también medidas que en primer lugar hagan menos probables tales prácticas. A fin de reducir los riesgos y las oportunidades de corrupción es esencial que se adopten medidas preventivas, por ejemplo que se garantice la transparencia de los procedimientos y la previsibilidad de los procesos decisorios en las instituciones públicas. 

La estrategia nacional anticorrupción marca el rumbo general de actuación, que en los últimos cinco años ofrece una imagen desigual. La estrategia 2008-2010 no obtuvo los efectos deseados. No obstante, en marzo de este año se adoptó una nueva estrategia de gran alcance, y la decisión del nuevo Gobierno de mantener el apoyo dado a la misma, así como el respaldo del Parlamento, sugieren un respaldo político general. La nueva estrategia incorpora muchas de las recomendaciones formuladas en el análisis de impacto realizado para evaluar las dos estrategias precedentes y constituye una base sólida para coordinar y orientar las actividades de las distintas instituciones públicas. Prevé también una serie de indicadores que permiten controlar los avances. La aprobación parlamentaria resulta útil para subrayar que todos los sectores influyentes de la sociedad deben contribuir y participar para que la estrategia pueda resultar fructífera.

El seguimiento depende en gran medida de la actuación de cada sección del Gobierno. La Dirección General Anticorrupción (DGA) del Ministerio de Interior y Administración, un organismo especializado y que dispone de la plantilla adecuada para desarrollar labores de prevención e investigación, ha hecho importantes avances en la lucha contra la corrupción en la Policía rumana y las demás estructuras del Ministerio. La DGA es, hasta ahora, el único departamento que cuenta con una evaluación detallada del riesgo de corrupción y ha puesto en conocimiento de la Fiscalía numerosos indicios de corrupción
. Para desarrollar los logros alcanzados y aprovechar su potencial, la DGA debería ampliar su historial de casos relacionados con otras prácticas graves y complejas de corrupción, en particular en el ámbito de la contratación pública y la investigación de los vínculos entre la Policía y la delincuencia organizada.
En otros sectores de la actividad gubernamental no se han alcanzado resultados comparables. Son numerosos los casos de corrupción en ámbitos tales como la administración fiscal, la educación, la sanidad y la inversión en infraestructuras; pese a ello, el análisis de riesgos en estos sectores no ha hecho sino empezar y solo se han tomado algunas medidas en los ámbitos más propensos a la corrupción y delicados desde el punto de vista presupuestario
. En el sector educativo se han probado algunas medidas de prevención útiles, incluidas algunas propuestas del Centro Nacional de Integridad, como videovigilancia y exámenes de bachillerato, y se está elaborando una estrategia sectorial en el contexto de un proyecto anticorrupción financiado por la UE. Las inversiones en infraestructuras escolares y la corrupción en el sistema de exámenes y la concesión de títulos universitarios son otros ámbitos destacados de riesgo. La labor en el sector sanitario está comenzando ahora, con la puesta en marcha de otro destacado proyecto financiado por la UE
. Se han desarrollado algunas iniciativas experimentales útiles en ámbitos propensos a la corrupción con efectos considerables sobre el presupuesto público, pero todavía no se han aplicado en el marco de un planteamiento sistemático. Apenas se han tomado medidas en ámbitos como la fiscalidad y las aduanas, a pesar de que los especiales riesgos existentes en ellos justificarían la creación de unidades de prevención sólidas y dotadas de un mandato dinámico
. Las autoridades de control administrativo desempeñan un papel importante, pero por lo general todavía no llevan a cabo evaluaciones del riesgo de corrupción que abarquen los ámbitos vulnerables y no cooperan en general con las autoridades judiciales o la ANI. Según sugieren los expertos, la influencia política y la independencia insuficiente explicarían en gran parte la ausencia de acción
. 

El escaso número de indicios de corrupción enviados por las autoridades administrativas también ha incidido en el número de casos que llegan a la Fiscalía y los tribunales. Una excepción la constituye la Policía, sobre la que la DGA ha remitido múltiples casos. El Fiscal General ha solicitado a las fiscalías locales que desarrollen estrategias locales anticorrupción, ha formulado orientaciones sobre la investigación de los casos de corrupción y ha creado una red de fiscales especializados. Estas medidas han aumentado el número de casos de corrupción perseguidos por la Fiscalía
.
La nueva estrategia nacional anticorrupción ofrece una oportunidad para introducir un profundo cambio en el compromiso de todos los organismos públicos con la aplicación de políticas dinámicas que dificulten la corrupción y detecten los problemas cuando surjan. Las buenas prácticas del Ministerio de Administración e Interior podrían extenderse a todos los sectores en los que el riesgo de corrupción es elevado y su impacto presupuestario puede ser cuantioso. La creación de una línea telefónica directa independiente que permita denunciar los delitos de corrupción en todo el servicio público alentaría también la comunicación de indicios. Lo más importante, no obstante, es que las medidas anticorrupción ganen la confianza de la ciudadanía, para lo que es necesario un círculo virtuoso en el que los ciudadanos puedan ver que las denuncias justificadas no quedan sin consecuencias. 

Defensor del Pueblo

El Defensor del Pueblo desempeña un papel relevante en la lucha contra la corrupción en Rumanía. Está facultado para investigar las supuestas prácticas ilícitas de la administración. Se trata de un órgano independiente que puede actuar a instancia de cualquier particular o a iniciativa propia. Asimismo, en virtud del artículo 26, apartado 2, de la Ley 35/1997, puede denunciar al Parlamento o al Primer Ministro los «casos graves de corrupción» que detecte durante sus investigaciones. El Defensor del Pueblo desarrolla un papel destacado a efectos del MCV, en particular en relación con el cuarto indicador, referido a la lucha contra la corrupción y su prevención. Es también la única institución que puede impugnar directamente ante el Tribunal Constitucional los decretos del Gobierno.

La Comisión señala que, el 3 de julio de 2012, el Parlamento puso fin prematuramente al mandato del Defensor del Pueblo. Las autoridades rumanas deben garantizar la independencia de esa institución y nombrar para ese cargo a una personalidad que cuente con el apoyo de todos los partidos y pueda desempeñar eficazmente y con plena independencia las funciones que la legislación le atribuye.

Recuperación de los productos del delito

La experiencia muestra que, con frecuencia, perseguir la corrupción se reduce a perseguir los productos de la corrupción. Así pues, recuperar los productos del delito y combatir el blanqueo de dinero son elementos esenciales de cualquier estrategia anticorrupción. En 2011, Rumanía estableció un organismo de recuperación de activos
 y en 2012 se aprobó una nueva ley sobre decomiso ampliado. Desde 2010 la Fiscalía y la Policía aplican un procedimiento normalizado para recuperar los productos del delito al amparo de una orden común dictada por el Fiscal General y el Ministro del Interior. Se ha hecho obligatoria la formación en este ámbito y se ha creado una red de fiscales especializados.

No obstante, esta labor aún ha de dar fruto. El decomiso ampliado sigue siendo un nuevo concepto para la Policía, los fiscales y los jueces. Conceptos como el decomiso de terceros parecen poder impugnarse fácilmente en los tribunales
. Pese a la jurisprudencia positiva, el blanqueo de dinero todavía no se persigue como delito independiente
. La evaluación llevada a cabo por expertos sugiere que el número de decomisos es inesperadamente bajo
. Por añadidura, la falta de información estadística exhaustiva en este ámbito dificulta que las autoridades pueda controlar los avances.

Contratación pública

Las deficiencias en la aplicación de la legislación sobre contratación pública son una importante fuente de corrupción y malversación de fondos públicos, además de reducir la eficacia de la utilización de los fondos de la UE y la calidad de la prestación de bienes públicos. Las auditorías y evaluaciones llevadas a cabo por distintos servicios de la Comisión han detectado una y otra vez deficiencias y riesgos sistémicos en este ámbito, los cuales han provocado en ocasiones la interrupción del pago de los fondos de la UE. Denuncias recibidas directamente por la Comisión respaldan lo anterior.

Desde la adhesión, Rumanía ha creado un extenso marco jurídico e institucional para aplicar la legislación de la UE en este ámbito. No obstante, no se han corregido suficientemente algunas deficiencias sistemáticas. Se registran incoherencias provocadas por factores como la modificación frecuente del marco jurídico
, la capacidad insuficiente del sistema institucional y la ausencia de instrumentos clave para un control eficaz, por ejemplo un registro completo de los contratos públicos. Tanto las auditorias de la Comisión como de la Agencia Nacional de Integridad
 rumana han señalado que la protección de la contratación pública contra los conflictos de intereses constituye un especial punto débil. Rumanía se ha comprometido a aplicar, a través de un plan global de actuación, las recomendaciones de una evaluación exhaustiva de la contratación pública realizada por la Comisión en 2011. Será necesaria una actuación enérgica para corregir las deficiencias detectadas.

III. Próximos pasos 

La evaluación de la Comisión muestra el avance realizado por Rumanía durante los cinco años transcurridos desde su adhesión a la UE, lo que ilustra el papel positivo que ha desempeñado el MCV. A juicio de la Comisión, Rumanía podría alcanzar en el futuro los objetivos del MCV siempre que actúe con celeridad para garantizar el Estado de Derecho, mantenga el rumbo de las reformas y acelere su aplicación. 
Ahora bien, como se ha indicado en la introducción, los últimos acontecimientos acentúan las dudas sobre la irreversibilidad y la sostenibilidad de las reformas. Rumanía debe garantizar el respeto del Estado de Derecho, incluido el control judicial independiente. Rumanía solo podrá recuperar la confianza de los socios de la UE si prueba que el imperio de la ley está por encima de los intereses partidistas, que todas las partes respetan plenamente el control judicial, incluso a nivel constitucional, y que las reformas son irreversibles. Para ello son necesarias medidas jurídicas y un compromiso político con el Estado de Derecho que se ha echado en falta en las últimas decisiones. Ahora el Gobierno se ha comprometido a actuar con rapidez para garantizar el respeto del Estado de Derecho en línea con las recomendaciones formuladas a continuación (cf. sección IV.1)

Queda así reforzada la conclusión de que todavía no se ha logrado el avance en el cumplimiento de los indicadores que sería necesario para que la Comisión decidiera poner fin al MCV. Se necesita una mayor asunción de la reforma en todas las ramas del ejecutivo y en el poder judicial, así como un mayor compromiso con la integridad y la lucha contra la corrupción en aras del cumplimiento satisfactorio de los requisitos. En particular, las autoridades rumanas deben demostrar que un proceso irreversible y sostenible de reforma ha arraigado en el país y que ya no es necesaria la intervención exterior del MCV. Por eso resultan tan preocupantes las últimas actuaciones del Gobierno y del Parlamento.
La experiencia de los cinco últimos años muestra que se pueden obtener resultados cuando se actúa con determinación. En Rumanía se aprecia ya un rumbo positivo en el proceso de reformas en instituciones como la DNA y la ANI, y en actuaciones específicas, como la agilización de los asuntos en el Alto Tribunal. Frente a los últimos acontecimientos, el poder judicial ha reaccionado de manera más dinámica en defensa de la independencia judicial. Obviamente, preservar esos avances y mantener el impulso y la estabilidad institucional en tales asuntos constituyen las primeras bases para demostrar la sostenibilidad. Pasar con rapidez de la fructífera fase de adopción de legislación a una fase de aplicación enérgica permitirá a Rumanía avanzar velozmente hacia el cumplimiento de los requisitos del MCV. Todos los Estados miembros tienen obligaciones y oportunidades en materia de libertad, justicia y seguridad, y la Comisión espera que Rumanía lleve a término el proceso específico del MCV y aborde estas cuestiones sobre las mismas bases que los demás Estados miembros.

Teniendo en cuenta las incertidumbres actuales, la Comisión adoptará un nuevo informe sobre Rumanía, en el marco del MCV, antes de finales de 2012. En él examinará si se han abordado las preocupaciones expresadas en relación con el Estado de Derecho y la independencia del poder judicial y si se han restablecido los contrapoderes institucionales democráticos. La Comisión seguirá de cerca los avances realizados mediante misiones regulares y un diálogo fluido con las autoridades rumanas y los restantes Estados miembros.
IV. Recomendaciones
El próximo paso primordial es que el Gobierno y las principales instituciones de Rumanía demuestren su compromiso con los fundamentos indispensables del Estado de Derecho y la independencia judicial. Para ello se necesitan medidas urgentes por parte del Gobierno y el Parlamento. Aunque en las recomendaciones formuladas a continuación se incluyen una serie de reformas necesarias para mantener los avances en el marco del MCV, las actuales controversias descritas en la sección anterior del informe amenazan gravemente los avances logrados hasta la fecha y hacen que pendan serias dudas sobre la irreversibilidad y la sostenibilidad de las reformas ya emprendidas. Teniendo en cuenta el carácter excepcional de los recientes acontecimientos, el presente informe incluye recomendaciones específicas urgentes para abordar la situación actual, en particular en la sección 1: Respeto del Estado de Derecho y la independencia del poder judicial.
La Comisión ha instado a Rumanía a tomar inmediatamente medidas en los ámbitos siguientes para resolver las controversias actuales:

1. Respeto del Estado de Derecho y la independencia del poder judicial
· Derogar los Decretos de Urgencia nº 38/2012 y nº 41/2012 y garantizar el respeto de las sentencias del Tribunal Constitucional sobre el quórum para un referéndum y el alcance de las competencias de ese órgano jurisdiccional.
· Respetar los requisitos constitucionales para la futura promulgación de decretos de urgencia.
· Aplicar todas las decisiones del Tribunal Constitucional.
· Publicar inmediatamente todos los actos en el Diario Oficial, incluidas las decisiones del Tribunal Constitucional.
· Exigir que todos los partidos políticos e instancias gubernamentales respeten la independencia del poder judicial, comprometiéndose a sancionar a cualquier miembro del Gobierno o representante político que mine la credibilidad de los jueces o ejerza presiones sobre las instituciones judiciales.
· Designar a un Defensor del Pueblo que goce del apoyo de todos los partidos, mediante un procedimiento transparente y objetivo que propicie la selección de una personalidad cuya autoridad, integridad e independencia sean indiscutidas.
· Establecer un procedimiento transparente para el nombramiento del Fiscal General y del Fiscal Jefe de la Dirección Nacional Anticorrupción; tal procedimiento debe incluir convocatorias abiertas basadas en criterios de experiencia profesional, integridad y trayectoria de lucha conra la corrupción; no se debe realizar ningún nombramiento en el marco de la Presidencia en funciones. 

· No podrá concederse ningún perdón presidencial durante la Presidencia en funciones.
· No podrá nombrarse ministro a ningún individuo cuya integridad haya sido objeto de una sentencia condenatoria; los ministros en tal situación deben dimitir.
· Adoptar procedimientos claros que exijan la dimisión de los diputados al Parlamento sobre quienes pesen decisiones firmes de incompatibilidad o conflicto de intereses, o condenas firmes por corrupción de alto nivel.

Mediante sus cartas de 16 de julio y el anexo actualizado de 17 de julio, el Primer Ministro de Rumanía confirmó al Presidente de la Comisión que todas estas exigencias se han cumplido o serán cumplidas.

Rumanía también debe tomar medidas en los ámbitos siguientes:

2. Reforma del sistema judicial
· Adoptar y poner en práctica un plan conjunto global que garantice la aplicación de los cuatro códigos, incluidos todos los aspectos pertinentes de la reforma estructural y procesal, las adaptaciones necesarias en materia de recursos humanos y las inversiones en favor de las infraestructuras judiciales.

· Reestructurar el sistema de tribunales y el Ministerio Fiscal, redistribuir el personal y la carga de trabajo sobre la base de la revisión funcional del sistema judicial rumano y del proyecto relativo a la carga de trabajo óptima en los tribunales financiado actualmente por el Banco Mundial. 

· Crear un grupo de seguimiento de la reforma judicial que agrupe a todos los poderes públicos, las asociaciones profesionales y la sociedad civil. 

3. Rendición de cuentas del sistema judicial
· Acordar una política conjunta entre el Consejo Superior de la Magistratura y el Gobierno para promover la rendición de cuentas y la integridad en el sistema judicial mediante una práctica disciplinaria y una jurisprudencia convincentes, con indicadores claros a efectos de la aplicación. Utilizar la aplicación de las nuevas leyes sobre responsabilidad disciplinaria y promoción de los jueces del Alto Tribunal como ejemplo para el conjunto del sistema judicial.
· Mejorar la coordinación de los instrumentos jurídicos, disciplinarios y de gestión con el fin de preservar la reputación del sistema judicial en el caso de faltas graves, incluida la adopción de decisiones sobre derechos individuales, como las pensiones.

· Mejorar la capacidad y los resultados de la Inspección Judicial con el doble objetivo de impulsar la responsabilización del sistema judicial mediante el seguimiento de los casos individuales y de fomentar la eficiencia, la coherencia y las buenas prácticas en dicho sistema a través de la revisión periódica de las prácticas en todas las instancias judiciales.

4. Coherencia y transparencia del proceso judicial
· Desarrollar un enfoque global que permita establecer las estructuras, los procedimientos y las prácticas necesarios para acelerar la unificación jurídica. La unificación jurídica debe constituir una prioridad, en términos de gestión, para los presidentes de los tribunales, y la coherencia debe ser un elemento importante del sistema de calificación y promoción de los jueces. Garantizar la publicación completa en línea y la actualización constante de las resoluciones judiciales motivadas.

· Proseguir la reforma del Alto Tribunal con objeto de prestar mayor atención a la unificación jurídica.

5. Efectividad de la acción judicial
· Elaborar y aplicar, en todas las instancias judiciales, orientaciones claras sobre las buenas prácticas en materia de imposición de penas, gestión de los casos y análisis de las pruebas en los procesos penales, haciendo especial hincapié en los ámbitos en los que ya se han detectado deficiencias, como en los juicios complejos sobre asuntos relacionados con la delincuencia económica y la contratación pública.

· Introducir reformas para la pronta publicación de la motivación de las resoluciones judiciales tras su pronunciamiento, la suspensión de los plazos de prescripción cuando se emprenda una investigación judicial y la mejora de la calidad y la disponibilidad de peritos judiciales. 

· Proseguir las medidas adoptadas por el Alto Tribunal para agilizar los juicios por corrupción de alto nivel, garantizar que no se agoten los plazos de prescripción e introducir medidas similares en otros órganos jurisdiccionales.

· Proseguir la mejora de la coherencia y el poder disuasorio de las sanciones aplicadas en los casos de corrupción de alto nivel en el conjunto de los tribunales rumanos. 

· Garantizar que los resultados logrados por el Ministerio Fiscal sean desarrollados por los nuevos dirigentes. 

6. Integridad
· Desarrollar una trayectoria convincente de sanciones rápidas y disuasorias. Racionalizar la revisión judicial de las decisiones de la Agencia Nacional de Integridad (ANI) mediante la mejora de los procedimientos y las prácticas judiciales y la adaptación del marco jurídico de esa entidad, con objeto de acelerar la adopción de decisiones definitivas y mejorar su coherencia y poder disuasorio.

· Mejorar la cooperación entre las autoridades judiciales y otras instancias administractivas y la ANI en aras del intercambio eficaz de indicios e información operativa en los tres ámbitos de actividad de esa entidad. La cooperación con la ANI debe ser un indicador claro de resultados para los dirigentes de otras instancias administrativas.

7. Lucha contra la corrupción
· Garantizar que los resultados logrados por la DNA sean desarrollados por los nuevos dirigentes. 

· Aplicar la nueva estrategia nacional de lucha contra la corrupción tal y como ha sido elaborada y establecer un sistema de seguimiento global que permita al conjunto de los organismos gubernamentales fijar objetivos y presentar informes anuales, en un formato común y comparable, sobre la prevención y la represión de la corrupción, el fraude y los conflictos de intereses. Elaborar, con arreglo a tal estrategia, reglas procesales claras y buenas prácticas sobre las decisiones del Parlamento acerca de la apertura de investigaciones, la detención y el registro de diputados.

· Acreditar una trayectoria positiva en el procesamiento del blanqueo de dinero como delito autónomo y presentar resultados convincentes en la recuperación de los productos del delito, mediante el fortalecimiento de la práctica judicial y la aplicación de la nueva legislación sobre el decomiso ampliado. 

· Establecer un mecanismo claro de coordinación y supervisión entre la Policía, la Fiscalía, y las autoridades de control administrativo, con la responsabilidad concreta de garantizar una cooperación y una comunicación eficaces sobre los casos de corrupción. 

· Mejorar los resultados en la prevención y la sanción de la corrupción, el fraude y los conflictos de intereses en la contratación pública en todos los ámbitos de actividad de las administraciones públicas. En este contexto, Rumanía debe garantizar el seguimiento adecuado de las recomendaciones de la revisión externa del sistema de contratos públicos llevada a cabo a iniciativa de la Comisión.

�	Conclusiones del Consejo de Ministros de 17 de octubre de 2006 (13339/06); Decisión de la Comisión, de 13.12.2006, por la que se establece un mecanismo de cooperación y verificación de los avances logrados por Rumanía para cumplir indicadores concretos en materia de reforma judicial y lucha contra la corrupción [notificada con el número C(2006) 6569 final].


�	También contemplaba la posibilidad de adoptar medidas de salvaguardia, que no ha sido necesario invocar.


�	Las Conclusiones del Consejo Europeo de 28 y 29 de junio incluyen el compromiso de la UE, en el marco del Pacto por el Crecimiento y el Empleo, de reducir los retrasos que se registran en los sistemas judiciales como parte de la modernización de las administraciones públicas (Conclusiones del Consejo Europeo de 29 de junio de 2012, página 8).


�	Encuesta del Eurobarómetro realizada en Rumanía por la Comisión en mayo de 2012 (Flash Eurobarómetro 351, The Cooperation and Verification Mechanism for Bulgaria and Romania: � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm" ��http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm� ).


�	Flash Eurobarómetro 351.


�	Los puntos de referencia incluyen la labor del Consejo de Europa, la OCDE y las agencias de Naciones Unidas.


�	En 2012 se recabó la colaboración de especialistas experimentados de Francia, Alemania, Reino Unido, Irlanda, España, Polonia y Eslovenia.


�	Cf. Informe Técnico, página 48.


�	Por ejemplo, la labor de la ANI sería mucho más eficaz si contara con la plena cooperación de los demás organismos gubernamentales y el respaldo activo del poder judicial.


�	La percepción pública confirma estas conclusiones. Según una encuesta realizada en Rumanía por el Eurobarómetro, el 65 % de los entrevistados creen que la acción de la UE a través del MCV ha tenido un efecto positivo en la corrección de las deficiencias del sistema judicial (59 % comparten esta opinión en cuanto a la corrupción). Al mismo tiempo, la gran mayoría cree que la situación en esos ámbitos no ha mejorado o se ha deteriorado a lo largo de los cinco últimos años (Flash Eurobarómetro 351). 


�	En junio, la postura pública adoptada por el CSM para defender la independencia del poder judicial ante las injerencias públicas en relación con un destacado caso de corrupción de alto nivel envió un mensaje importante.


�	Según las estadísticas del TEDH, Rumanía ocupa el segundo lugar en la clasificación de países con mayor número de sentencias de ese órgano pendientes de ejecución. Muchas de ellas guardan relación con los obstáculos para la ejecución de las resoluciones judiciales en materia civil, la duración excesiva de los procedimientos civiles, la falta de un recurso efectivo y la ineficacia de las investigaciones penales (Consejo de Europa: Supervision of the Execution of Judgements and Decisions of the ECHR, Annual Report 2011: � HYPERLINK "http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/execution/Source/Publications/CM_annreport2011_en.pdf" ��http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/execution/Source/Publications/CM_annreport2011_en.pdf�)


�	El Banco Mundial lleva a cabo actualmente una revisión funcional del sistema judicial rumano financiada con fondos de la UE. Un préstamo de esa entidad financia también otro proyecto encomendado a consultores externos y centrado en la mejora de la capacidad de recopilación y tratamiento de datos judiciales y el establecimiento de indicadores de distribución óptima de la carga de trabajo en todo el sistema judicial.


�	El objetivo del nuevo procedimiento de remisión prejudicial es introducir un procedimiento más dinámico que el de recurso en interés de la ley (cf. Informe Técnico, páginas 6–7). 


�	El incumplimiento de las sentencias del Tribunal Constitucional y de los recursos en interés de la ley del Alto Tribunal de Casación y Justicia puede ser objeto de investigación disciplinaria y sanción tras las modificaciones de las disposiciones de la legislación procesal relativas a la responsabilidad disciplinaria de los jueces adoptadas a finales de 2011 y promulgadas a principios de 2012.


�	La incoherencia de la jurisprudencia rumana es objeto de quejas frecuentes, como confirman inversores extranjeros, bufetes de abogados y asociaciones profesionales de jueces. Los expertos han detectado decisiones incoherentes, en particular en asuntos relacionados con la contratación pública y en casos delicados en los que la acusación se dirige contra personas de alto nivel.


�	Se incluye aquí el caso omiso de la jurisprudencia de los órganos jurisdiccionales superiores y la utilización limitada del procedimiento de recurso en interés de la ley. El número de recursos en interés de la ley disminuyó en 2011 en comparación con los años 2007-2009.


�	A excepción de los magistrados del Alto Tribunal de Casación y Justicia, que sí pueden acceder a todas las sentencias incluidas en la base de datos.


�	El Alto Tribunal conoce en primera instancia de diversos delitos cometidos por determinadas categorías de acusados. Resuelve también cuestiones judiciales internas, como las solicitudes formuladas por las partes para que los asuntos se transfieran a otros órganos jurisdiccionales o los conflictos jurisdiccionales entre tribunales. 


�	Se han esgrimido razones logísticas para explicar que las disposiciones sobre resolución de cuestiones prejudiciales en materia civil incluidas en la Ley de enjuiciamiento civil entren en vigor cuatro meses después que el resto de las disposiciones.


�	Indicadores de Gobernanza 2011, Banco Mundial.


�	En particular, la Ley de pequeñas reformas ha permitido a la Fiscalía tener en cuenta las motivaciones de la Policía a la hora de decidir no emprender una investigación en algunos asuntos sencillos, ha ampliado las posibilidades al alcance de la Fiscalía para no perseguir un asunto cuando las pruebas existentes no justifiquen pesquisas adicionales y ha reducido las vías jurídicas de recurso en asuntos de poca importancia.


�	El TEDH ha sancionado numerosas veces a Rumanía por la duración excesiva de los procedimientos judiciales y la consiguiente vulneración de los derechos procesales. También es frecuente que la publicación de las motivaciones de las sentencias se retrase más allá del límite legal de 30 días. Por ahora no se dispone de datos fiables sobre retención de asuntos, pero los debería proporcionar a principios de 2013 un estudio realizado por el Banco Mundial.


�	Las responsabilidades en la gestión de los recursos humanos del sistema judicial son compartidas: el Consejo Superior de la Magistratura tiene responsabilidades de gestión en cuanto a la contratación de personal, la progresión profesional, la formación y las medidas disciplinarias; el Ministerio de Justicia es responsable de los presupuestos y las iniciativas legislativas; el Fiscal General es responsable de los resultados de los procesamientos, pero el Consejo decide sobre todas las cuestiones relativas a la carrera de un fiscal.


�	Las capacidades actuales de selección de personal no permiten contratar a tiempo a un número suficiente de candidatos que posean la calidad y la preparación adecuadas para atender las necesidades estimadas en un estudio de impacto sobre los nuevos códigos.


�	Cabe señalar, sobre todo, las propuestas formuladas por el Ministerio de Justicia y el Fiscal General para cerrar los tribunales y las fiscalías de menor tamaño y reasignar esas plazas a las zonas con mayores necesidades.


�	La evaluación de la Comisión sobre estos aspectos figura en las páginas 13-14 de la Actualización Técnica SEC(2011)968 publicada el 20 de julio de 2011. Incluye referencias a la indulgencia mostrada con las solicitudes de aplazamiento presentadas por acusados, las deficiencias en la administración de las pruebas y la tramitación de las irregularidades procesales, y cuestiones de organización.


�	Actualización Técnica SEC(2011)968 de 20 de julio de 2011, página 14. Desde el último informe anual de la Comisión, el Alto Tribunal de Casación y Justicia ha recibido un presupuesto especial para peritos judiciales.


�	Entre las innovaciones principales cabe citar la introducción de orientaciones sobre la imposición de penas en los delitos de corrupción y medidas para agilizar el enjuiciamiento de los asuntos de corrupción de alto nivel. No obstante, todavía no se han generalizado las buenas prácticas aplicadas en esos ámbitos concretos.


�	Estas enmiendas legislativas permiten al Ministro de Justicia y al Fiscal General tomar medidas disciplinarias a través de la Inspección Judicial. Esta dispone ahora de un mandato más sólido para examinar la práctica judicial y puede también recurrir sanciones disciplinarias impuestas por el Consejo Superior de la Magistratura.


�	La Inspección Judicial presentó los tres primeros informes en este sentido a finales de 2011 y principios de 2012: dos informes temáticos sobre los importantes retrasos acumulados en la administración de justicia y sobre la celeridad de los asuntos de corrupción de alto nivel y un informe sobre las prácticas de gestión en el Alto Tribunal de Casación y Justicia.


�	La Comisión informó sobre tales casos en febrero de 2012 [COM(2012)56 final, página 3].


�	La Comisión señaló en febrero de 2012 varios casos de magistrados del Alto Tribunal de Casación y Justicia que siguen desempeñando sus funciones a pesar de estar siendo investigados por corrupción de alto nivel. Otros jueces eludieron las sanciones disciplinarias mediante su jubilación [COM(2012)56 final, página 3]. Sin embargo, la reciente reacción del CSM ante el inicio de una investigación sobre uno de sus propios miembros ha puesto de manifiesto un planteamiento más dinámico a la hora de abordar las amenazas que pesan sobre la reputación del poder judicial. 


�	Según un Eurobarómetro Especial de febrero de 2012, el 96 % de los rumanos, un porcentaje ligeramente superior al de 2007, consideran que la corrupción constituye un problema grave (Eurobarómetro Especial 374: � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm" ��http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm�). Desde 2007, Rumanía ha perdido 6 puestos en el índice de percepción de la corrupción que elabora Transparency International. La clasificación elaborada por Freedom House no ha variado.


�	Según el Eurobarómetro de febrero de 2012, el 67 % de los rumanos consideran que la corrupción ha aumentado en los tres últimos años.


�	La DNA emprendió 167 causas contra 415 acusados en 2007 y 233 causas contra 1 091 acusados en 2011. Cerca del 60 % de las investigaciones duraron menos de 6 meses. Desde 2007, la DNA ha procedido judicialmente contra un antiguo Primer Ministro, un antiguo Viceprimer Ministro, algunos antiguos ministros y diputados, numerosos prefectos, alcaldes, consejeros comarcales y directivos de empresas públicas. En 2011, la DNA encausó a un diputado de la oposición y a dos diputados y un influyente alcalde de la coalición entonces en el poder.


�	En 2007 se dictaron sentencias no firmes contra 199 acusados (879 en 2011); en 2007 se dictaron sentencias firmes contra 109 acusados (158 en 2011).


�	En Rumanía, la posibilidad de prescripción no deja de existir cuando comienza una investigación o proceso judicial, como ocurre en muchas otras jurisdicciones.


�	A efectos del cálculo de la fecha de prescripción, se han excluido los periodos en los que se suspende el juicio a la espera de la sentencia del Tribunal Constitucional sobre una excepción de inconstitucionalidad.


�	Cf. Informe Técnico, pág. 29. 


�	En su Informe de 20 de julio de 2011, la Comisión recomendó que Rumanía tomara «medidas urgentes para mejorar la práctica judicial y la tramitación de los casos y acelerar el enjuiciamiento de los casos importantes de corrupción de alto nivel para evitar el rebasamiento de los plazos de prescripción en todos los casos» [COM(2011) 460 final]. 


�	Cf. Informe Técnico, página 25. 


�	Véase, por ejemplo, la evaluación de la Comisión en la página 15 de la Actualización Técnica SEC(2011)968 publicada el 20 de julio de 2011. 


�	Solo se han dictado sentencias firmes en 2 de los 43 procedimientos judiciales incoados desde 2006 por la DNA.


�	Según los datos disponibles desde 2007, los tribunales han impuesto condenas iguales o inferiores al mínimo preceptivo en cerca del 60 % de los casos. Aunque el porcentaje de penas condicionales de prisión ha disminuido del 75 % (2007-2009) al 60 % (2011), tales penas siguen siendo mayoritarias, sobre todo en los casos importantes. Los tres diputados (de la pasada legislatura y de la presente) condenados mediante sentencia firme en 2011 recibieron penas condicionales.


�	No se trata de la práctica habitual: en las elecciones locales de junio participaron como candidatos y resultaron elegidos varios alcaldes y presidentes comarcales que se encontraban detenidos o estaban siendo investigados o juzgados por corrupción. 


�	Cf. Informe Técnico, páginas 26-27.


�	Cf. Informe Técnico, página 27. 


�	Tres diputados que han sido condenados mediante sentencia firme por corrupción de alto nivel siguen ocupando su escaño parlamentario.


�	Resoluciones dictadas en relación con recursos interpuestos contra decisiones de incompatibilidad de la ANI.


�	Cf. Informe Técnico, páginas 18-19. 


�	Se consideró que la facultad de la ANI de reclamar a los órganos jurisdiccionales el decomiso de activos injustificados vulneraba los principios constitucionales de separación de poderes y la presunción de que el patrimonio se había adquirido legalmente y por lo tanto no se puede confiscar.


�	La Comisión Jurídica de la Cámara de Diputados propuso que no se adoptaran medidas contra dos diputados sobre los que se habían formulado conclusiones definitivas de incompatibilidad o conflicto de intereses. A principios de julio el Parlamento todavía no había adoptado una decisión definitiva sobre ninguno de los dos casos.


�	La Ley enmendada obligó asimismo a la ANI a abandonar un gran número de casos que estaba investigando en ese momento, tras la introducción de plazos de prescripción. La inmensa mayoría de los casos guardaban relación con representantes políticos.


�	Hasta ahora solo se han confirmado dos casos de conflicto de interés administrativo, sin que los contratos correspondientes se hayan cancelado en ninguno de ellos.


�	Dos casos recientes objeto de controversia pública conciernen a dos diputados que ejercen también como rectores universitarios. En uno de los casos se detectó una incompatibilidad, mientras que en el otro el mismo tribunal negó que tal incompatibilidad existiera. En otro Tribunal de Apelación se ha repetido un episodio similar. Estos casos han sido recurridos ante el Alto Tribunal de Casación y Justicia, que todavía no se ha pronunciado.


�	En conjunto, en marzo de 2012, la ANI ha llevado a cabo casi 4 000 verificaciones y presentado conclusiones o remitido expedientes a los tribunales en más de 500 casos, lo que incluye 250 determinaciones de incompatibilidad, 37 casos de conflicto de interés (administrativo), 24 casos de presunto enriquecimiento injustificado y 239 remisiones a los tribunales de posibles delitos penales.


�	Hasta ahora el ejercicio de cribado ha obtenido los siguientes resultados: 75 determinaciones de incompatibilidad, 9 determinaciones de conflicto de interés administrativo y 50 remisiones a la Fiscalía de presuntos delitos penales.


�	El apoyo del Ministerio del Justicia a la mejora de los salarios del personal de la ANI constituye un avance.


�	Hasta ahora las determinaciones de incompatibilidad realizadas por la ANI han sido confirmadas definitivamente por los tribunales o han devenido firmes al no haber sido objeto de recurso en los plazos aplicables en 118 casos. En 53 de esos casos, los funcionarios afectados dimitieron, en 8 casos las comisiones sancionadoras ordenaron despidos y en otros 16 casos se aprobaron otras sanciones.


�	Un grupo conjunto de trabajo entre el Ministerio de Justicia y la ANI ya ha formulado algunas propuestas que por ahora no se han llevado adelante.


�	En particular, han cooperado con la DNA en varias investigaciones complejas e importantes relacionadas por ejemplo con la expedición de permisos de conducir (2008) o la policía de fronteras (2010-2011). En conjunto, desde 2007, la DGA ha remitido más de 1 000 casos a la DNA, los cuales han dado lugar por el momento a 222 acusaciones de corrupción de alto nivel. Durante ese mismo periodo, la DGA remitió otros 6 300 expedientes de corrupción a la Fiscalía, los cuales han dado hasta ahora lugar a 836 acusaciones. 


�	Todavía no se ha emprendido una labor exhaustiva de lucha contra la corrupción en ámbitos como los impuestos, las aduanas y las licencias de obras en las administraciones locales.


�	Este proyecto fomentará la detección de irregularidades en los contratos del sector sanitario. Se ha propuesto también otro importante proyecto para mejorar la concienciación sobre los derechos de los pacientes y abordar la corrupción en el sistema sanitario por el lado de la oferta. El Ministerio de Turismo y Desarrollo Regional ha puesto en marcha otro proyecto centrado en el análisis de los puntos débiles (en relación con la corrupción) del Ministerio y de sus estructuras subordinadas, y la elaboración de una estrategia detallada. 


�	Este mes, el Gobierno ha aprobado la creación de una Unidad de Integridad en la Agencia Nacional de Administración Fiscal. Su estructura, ámbito de competencia y plantilla todavía no se ha determinado.


�	En el ámbito de la contratación pública, la autoridad de control competente (ANRMAP) solo ha puesto en conocimiento de la ADN cinco indicios de corrupción desde 2007. En 2011, solo denunció tres supuestos casos de conflictos de intereses.


�	Cf. Informe Técnico, páginas 34-35.


�	El establecimiento de un organismo de recuperación de activos responde a las exigencias formuladas en la Decisión 2007/845/JAI del Consejo.


�	Todavía no existe jurisprudencia ni una visión compartida en la profesión en relación con el decomiso de terceros. La disposición constitucional en virtud de la cual se presume la licitud del origen de la propiedad contribuye a la adopción de un planteamiento cauto y a la diversidad de las prácticas en este ámbito.


�	Se ha establecido jurisprudencia en un caso y el Fiscal General ha formulado un dictamen jurídico.


�	Entre 2007 y 2011 se impusieron 42 condenas por delitos de blanqueo de dinero.


�	Cf. Informe Técnico, página 40.


�	Cf. nota a pie de página nº 56.
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